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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009900, Ent. N° 2459/15)

VISTO: estas actuaciones relacionadas con la modificación al convenio celebrado entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), con la finalidad de transferir los pasivos del Banco Hipotecario del Uruguay (BHU);
RESULTANDO: 1) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 21 de enero de 2015, se acordó observar la modificación al convenio suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco de la República Oriental del Uruguay, por el cual este último asumió los depósitos judiciales y las cuentas oficiales depositadas en el BHU y transferidos al MEF, de acuerdo con lo dispuesto por entre Artículo 124 de la Ley 18.046, con la finalidad de contribuir a la implementación de la reestructura de la mencionada institución bancaria, a efectos de otorgarle solvencia y liquidez adecuada, para desarrollar su actividad hipotecaria;
2) que la observación se fundamentó en el hecho de la modificación de convenio fue remitida ya encontrándose en ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en esta instancia, el Ministerio de Economía y Finanzas remite Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 4 de mayo de 2015, por intermedio de la cual se reitera la modificación de convenio referida, en virtud de que las obligaciones asumidas por esa Secretaría de Estado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 21 de enero de 2015, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 21 de enero de 2015;


2) Comunicar a la Administración actuante;
    3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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